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3428 (XXX). Cuestión de las Islas Tokelau 

: La Aswnblea General,. . 
Habiendo .examinado la ~uestión de las Islas To-
~~ - ' ' 

Habiendo examinado los capítulos ,pertinentes. del 
informe del Comité. Especial encargado. de examinar 
la situación con respecto a-la aplicación, de la Declara
ción sob_re la concesión de la inc;lependencia a los países 
y. pueblos coloniales41 , . · · . . . . . · 

Recordandosu resolución 1514 (XV) de .14 de di
ciembre de 19,60, quy contiene.la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pue
blos colonial(?s,. 

Recordando ii.is .decisiones de ·14 de diciembre de 
197342 y de 13 de diciembre de 197443 sobre 1a cues
tión .de las Islas Tokelau,. 

Habiendo escuchado la declaración de la Potencia 
administrador.a 44, 

Teniendo presente la responsabilidad de las Nacio
nes Unidas de ayudar al pueblo de las Islas Tokelau a 
realizar sus aspiraciones c;te. conformidad con los obje
tivos establecidos en la Declaración, . 

Percatada de los especiales problemas que se plan
tean al Territorio por razón de su aislamiento, peque
ño tamaño y esc;:asos recursos, 

· 1. . Ápriteba el capítulo del informe. del Comité 
pecial encargado de examinar la situación con respecto 
a l.a aplic;ació1¡ _de la Declaració1~ sobre la conce.sión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales rela
tivo a las Islas Tokelau y hace suyo el consenso que 
allí figura•1ri; . ' 

· 2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
las Islas Tokelau a la .libre determinación de confor
midad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General; . · 

3. Acoge con agrado la invitación hecha al Comité 
Especial por el .Gobierno de Nueva Zelandia para que 
envíe una misión visitadora a las Islas Tokelau en 
1976 a fin de que obtenga información directa sobre 
las condiciones imperant~s en el Territorio y sobre los 
deseos y aspiraciones de· su pueblo; 

4. Pide a la Potencia administradora y al Secreta
rio General que proporcionen a la misión visitadora 
toda la asistencia y los medios necesarios para el de
sempeño de su tarea; 

5. Pide al Comité· Especial que continúe .exami
nando esta cuestión y que informe nuevamente al res
pecto a la Asamblea G~neral en su trigésimo primer 
período. pe sesiones. · · 

2431 a. sesión plenaria 
8 de diciembre de 197 5 

3429 (XXX). Cuestión de Guam, Islas Vírgenes 
de los Estados Unidos de América y Samoa Americana 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de Guam, Islas 

Vírgenes de los Estadoi,, Unidos de América y Samoa 
Americana, 

41 Ibid., caps. IY y _XIX . . · 
42 lbid., vigésimo octavo periodo de sesiones, Suplemento 

No. 30 (A/9030), pág. 120, tema 23. 
48 Jbid., vigésimo noveno período de sesiones, Suplemento 

No. 31 (A/9631), pág. 123, tema 23. 
44 Jbid., trigésimo período de sesiones, Cuarta Comisi6n, 

2168a. sesión. · 
45 Jbid., trigésimo periodo de sesiones, Suplemento No. 23 

(A/10023/Rev.1), cap. XIX. . · 

Habiendo examinadodos capítulos pertinentes del 
informe del Comité Especial encargado de· examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración s9bre. la concesión <Ie la independencia a los 
países y pueblos coloniales40, .. : . 

Recordando su resolución is 14 ·(XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, así como .todas las. demás resoluciones y 
decisiones de las Naciones Unidas relativas a los arriba 
enumerados territorios, en particular _Sl,IS propias reso:
luciqnes 3289 (XXIX) y 3290 (XX.JX) de ,13 .de di-
ciembre de 1974, . . . 

Tenien_do en. <!:itenta las exposiciones de la Potencía 
administradora relativas a los acontecimientos en· esos 
territorios47, , · · 

Consciente de la necesidad de acelerar.los progresos 
hacia la ple~:ia apFcación .,de la Declaración respecto 
de los menc10nados , territorios, . · . . . . , 

Deplorando la política de la Potencia administra
dora, que sigue martteniendo instalaciones militares en 
Guam .en contravención de las resoluciones pertinentes 
de la Asamblea. General, ' . 

Teniendo presentes los resultados constructivos lo
grados como consecuencia de anteriores misiones visi
tadoras a territorios coloniales y reiterando su convic
ción de que el envío de tales misiones es indispensable 
para conseguir información adecuada y directa respec
to de las condiciones existentes en esos territorios, así 
como de los puntos de vista,· los deseos y las aspira
.dones de sus habitantes acerca de_ su estatuto futuro, 

Teniendo, presente que esos territorios requieren la 
atención y la asistencia continuas .de las Naciones Uni
das para que sus pueblos logren los objetivos enuncia
dos en la Carta de las Naciones Unidas y en la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, .· 

Consciente de las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y de las condiciones económicas de, 
los territorios de que se trata y subrayando la necesi
dad de diversificar sus economías como cuestión de·. 
prioridad, con el fin de reducir su dependencia de ac
tividades económicas fluctuantes, 

l. Aprueba los capítulos del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con respec
to a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de 1~ independencia a los países y pueblos coloniales 
relativos a Guam, las Islas Vírgenes de los Estados 
Unidos . de América y. Samoa Americana48 ; 

2. Reafirma el derecho inalienabl_e • de los pueblos 
de esos territorios a la libre d_eterminación y a la inde
pendencia de conformidad con la· Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países ·y pueblos 
coloniales; , .· : · ·· ·. 

3. Reaiirma su ~onvencimtento de que las cuestio
nes de _ la extens!ó~ territoria!i la· situación ge~gráfica 
y los recursos hm1tados no deben retrasar en modo 
alguno la aplicación de la Declaración con respecto a 
los territorios de que se trata; . 

4. Insta al Gobierno de los Estados Unidos de 
América, e:q su calidad ~e _Pot~ncia · administradora, a 
que, en consulta con los representantes del pueblo li
bremente elegidos, continúe adoptando todas las me-

4o lbid., caps. IV, XXIII y XXVI. 
,11 Véanse A/AC.109/SC.3/SR.229, 234, 235 y 240. 
48 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 

período de .sesiones, Suplemento No. 23 (A/10023/Rev.1), 
caps. XXIII y XXVI. 
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didas necesarias para asegurar el logro pleno y rápido 
de los objetivos enunciados en la Declaración con res
pecto a los territorios; 

5. Desaprueba firmemente el establecimiento de 
instalaciones militares en Guam, por ser incompatible 
con los propósitos y principios de la Carta de las Na
ciones Unidas y la resolucion 1514 (XV) de la Asam
blea General; 

6. Insta a la Potencia administradora a que adopte 
todas las medidas posibles para diversificar la econo
mía de los citados territorios y a que elabore progra
mas concretos de asistencia y desarrollo económico 
para esos territorios; 

7. Insta a la Potencia administradora a que recon
sidere su actitud en cuanto a la recepción de misiones 
visitadoras de las Naciones Unidas y a que permita el 
acceso de dichas misiones a los territorios; 

8. Exhorta a la Potencia administradora a que, 
con .la cooperación de los gobiernos de los territorios 
mencionados, salvaguarde el derecho inalienable de 
los pueblos de esos territorios al disfrute de sus recur
sos naturales, mediante la adopción de medidas efica
ces que garanticen los derechos de los pueblos a poseer 
sus recursos naturales y disponer de ellos, y a estable
cer y mantener el control de su futuro desarrollo; 

9. Pide a la Potencia administradora que siga re
curriendo a la asistencia de los organismos especiali
zados y las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas para acelerar el progreso en todos los sectores 
de la vida nacional de los citados territorios; 

10. Pide al Comité Especial que continúe buscando 
los mejores medios para aplicar la Declaración res
pecto de Guam, las Islas Vírgenes de los Estados Uni
dos de América y Samoa Americana, incluso el posi
ble envío de misiones visitadoras, en consulta con la 
Potencia administradora, y que informe a la Asamblea 
General en su trigésimo primer período de sesiones 
sobre la aplicación de la presente resolución. 

2431 a. sesión plenaria 
8 de diciembre de 1975 

3430 (XXX), Cuestión de las Islas SeycheJies 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de las Islas Sey

chelles, 
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del 

informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales49 , 

Habiendo escuchado la declaración de la Potencia 
administradora 50, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y todas las demás resoluciones y decisiones 
de las Naciones Unidas relativas al Territorio, 

Tomando nota con satisfacción de que, como resul
tado de la conferencia constitucional celebrada en 
Londres en marzo de 1975, en la cual participaron 
plenamente los partidos políticos del Territorio, el 
Seychelles Democratic · Party y e.1 Seychelles People's 
United Party, se ha formado un gobierno de coalición 
en el Territorio, 

40 !bid., caps. IV y XIV. 
50 !bid., trigésimo perfodo de sesiones, Cuarta Comisi6n, 

2166a. sesi6n. 

Tomando nota del deseo expresado por el Gobierno 
de las Islas Seychelles de que el Territorio alcance la 
independencia en junio de 197 6 a más tardar y de la 
continua buena disposici6n de la Potencia administra
dora a conceder la independencia al pueblo de las Islas 
Seychelles de conformidad con sus deseos, 

Tomando nota además de que se ha creado una co
misión de estudio electoral con miras a lle;ar a un 
acuerdo sobre el sistema de elecciones y el numero de 
miembros y la composición de la asamblea legislativa, 
y de que se prevé celebrar una nueva conferencia a 
principios de 1976 para elaborar las disposiciones de 
una constitución de independencia, 

Teniendo presente la posición declarada del Gobier~ 
no de las Islas Seychelles con respecto a la integridad 
territorial de las Islas Seychelles y teniendo en cuenta, 
en particular, las declaraciones formuladas a este res
pecto por los representantes del Gobierno de las Islas 
Seychelles en la 1019a. sesión del Comité Especial, 
celebrada el 20 de agosto de 197551, 

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respec
to a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 
relativo a las Islas Seychelles52 ; 

2. Toma nota del deseo unánime del pueblo de las 
Islas Seychelles de lograr la independencia de confor
midad con la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales conte
nida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral; 

3. Pide al Gobierno del Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte que, como Potencia adminis
tradora, continúe tomando todas las medidas necesa
rias para asistir al pueblo de las Islas Seychelles en sus 
esfuerzos por conseguir la libre determinación y la 
independencia en junio de 1976 a más tardar, y que 
siga manteniendo a las Naciones Unidas plenamente 
informadas de los acontecimientos relativos a las Islas 
Seychelles; 

4. Subraya la responsabilidad de las Naciones Uni
das de prestar toda la asistencia posible al pueblo de 
las Islas Seychelles en sus esfuerzos por consolidar su 
independencia nacional, y, con este fin, invita a los or
ganismos especializados y a las instituciones relaciona
das con las Naciones Unidas a que elaboren programas 
concretos de ayuda a las Islas Seychelles; 

5. Pide al .Comité Especial que mantenga en estu
dio la situación del Territorio. 

2431a. sesión plenaria 
8 de diciembre de 1975 

3431 (XXX). Cuestión de las Islas Salomón 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de las Islas Sa

lomón, 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del 
informe del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los paí
ses y pueblos coloniales58, 

01 Véase A/ AC.109/PV.1019. 
52 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 

periodo de sesiones, Suplemento No. 23 (A/10023/Rev.1), 
cap. XIV. 

GS fbid., caps, IV y XXI. 


